
 

NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE AMURRIO – 2001. 
 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, ha realizado un informe de fiscalización sobre 
la Cuenta General y la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de Amurrio, 
en el ejercicio 2001. El informe ha sido aprobado por unanimidad de los miembros del 
Pleno del TVCP. 
 
El informe abarca aspectos contables, de legalidad, recomendaciones para mejora de la 
gestión municipal y analiza la situación financiera del Ayuntamiento. 
 
En el apartado de legalidad, el TVCP opina favorablemente del cumplimiento de la 
misma por parte del Ayuntamiento, realizando excepciones que afectan a algunos de los 
contratos de obras, suministros y otras adquisiciones y servicios analizados en la 
fiscalización por importe de 1.394 miles de €. También se señala la falta de informe 
pericial previo que fije el valor de terrenos adquiridos por 553 miles de € y el haber 
valorado exclusivamente los servicios prestados en la Administración Local y no en 
otras administraciones para la cobertura de dos plazas de Policía Municipal. 
 
En relación a las cuentas el informe indica algunos ajustes a  las Cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento, opinando positivamente de las mismas. 
 
La situación financiera del Ayuntamiento, según el TVCP, se ve afectada por el alto 
endeudamiento que mantiene, denotándose una evolución favorable de la misma desde 
el ejercicio 1999.  
 
El TVCP destaca en la Introducción del Informe, el cumplimiento que el Ayuntamiento 
de Amurrio ha realizado de las recomendaciones planteadas en la fiscalización, que en 
relación al ejercicio 1994 hizo el órgano fiscalizador. 


